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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Septiembre 
veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/297 
 
                                 OBEDEZCASE y CUMPLASE lo dispuesto por el 
Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia, en su 
providencia del 15 de septiembre del presente año, a través del cual 
aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado por la parte 
demandante contra la sentencia de fecha 10 de febrero de 2022 proferida 
en este proceso EJECUTIVO promovido por NORA JIMENEZ 
RODRIGUEZ contra señor DARIO LOAIZA QUINTERO. 
 
                                  De otra parte, en cuanto a la terminación del proceso 
pedida por la parte demandada, se le informa que el  proceso terminó 
con la sentencia aquí proferida y una vez se elaboren los oficios de 
cancelación de medida cautelar se procederá al archivo del expediente. 
                                  
    
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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